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n delito de im~rudencia, a las penas de 10.000 pesetas de multa,
con arresto sustltutorio de diez días y seis meses de ~rivación del
permiso de conducir, y teniendo en cuenta las CU'CIIIlstanclas
concurrentes en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el parecer del Ministerio Fiscal y del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
11 de marzo de 1988, .
. Vengo en indl,Ütar de la privación del permiso de conducir
unpuesta a Eugemo Fernández Fernández, quedando subsistentes
los demás pronunciamientos.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El MiDiIuo de Jllllicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

710S REAL DECRETO 233/1988, de 11 de marzo, por el
que se indulta a Galo Santaolalla Angulo.

Visto el expediente de indulto de Galo Santaola1la Angulo
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el parrafo segundo del artículo 2.0 del Código
Penal, por la Audiencia Provincial de Vitoria, que en sentencia de
26 de enero de 1985 le condenó como autor de un delito de robo
a.la pena~ cinco años de prisión menor, y teniendo en cuenta las
~CIlIS concurrentes en los hechos;
. Vistos la Ley 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
mdulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el TnllUnal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1I de marzo
de 1988,

Vengo en indultar a Galo Santaola1la Angulo de las dos terceras
partes de la pena impuesta.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El MiDiIuo de J..licia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

RESOLUCION de 7 de marzo de 1988, de la Direc
ci6n General de los Registros y del Notariado, en el
recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de
los TrilJunales doña Pilar Crespo Núñez, en nombre
de la «Caja Rural Provincial de Murcia, Sociedad
Cooperativa de Crédito Limitada», contra la negativa
del Registro de la Propiedad de To"ijos a anular la
cancelaci6n de determinadas anotaciones preventivas
de embargo.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales doña Pi1ar Crespo Núñez, en nombre de la «Caja Rural
Provincial de Murcia, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada»,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Torrijos a
anular la cancelación de determinadas anotaciones preventivas de
embaJ¡o, en virtud de apelación del recurrente.

HECHOS

1

La Caja Rural Provincial de Murcia interpuso en 1982 procedi
miento de iuicio declarativo de mayor cuantía contra don Alejan
dro y don Candelas López Alarcón y don Gregorio López Femán
dez, en reclamación de la cantidad de 70.000.000 de pesetas,
importe de ocho letras de cambio aceptadas y avaladas por los
demandados. Dicho procedimiento correspondió al Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Murcia, registrado bajo el
número 488/1982. En el mismo se instó simultáneamente con la
interposición de la demanda embargo preventivo de bienes de los
demandados, que fue acordado, llevándose a cabo y dando lugar a
las pertinentes anotaciones en los Registros de la Propiedad
número 4 de los de Madrid (hoy número 2S), Illescas y Torrijos,
con fecha de 28 de mayo de 1982, en virtud de los mandamientos
judiciales correspondientes.

Personada en actuaciones, la parte demandada opuso excepción
dilatoria de falta de jurisdicción, cuestión a la que se allanó la Caja
Rural, y que en su consecuenC1ll fue estimada por el Juzgado de
.Muma. Sin embargo, la misma parte demandada apeló ante la
excelentísima Audiencia Territorilil de A1bacete, que en Autos de
21 de septiembre de 1983 admitió el recurso en lo referente al
acuerdo de remisión de los Autos al Juzgado competente.

Por los mismos hechos de la demanda que se había interpuesto
en Murcia se interpuso nueva demanda ante el Juzgado de Primera
Instancia de Toledo, mediante escrito de 25 de octubre de 1983,
solicitándose al tiempo «por economla pr:ocesa1» que no se cance
lase el embargo decretado por el Juzgado de Murcia, sino que se
ratificase y se tomase anotación de ello en los Registros de la
Propiedad referidos, y estas anotaciones se llevaron a efecto, en lo
que al Registro de la Propiedad de Torrijos se refiere, con fecha 22
de noviembre de 1983, en virtud del oportuno mandamiento
judicial.

Posteriormente, el demandado don Gregorio López Fernández
planteó ante el JUZJlIdo de Toledo cuestión de competencia por
declinatoria, sosteniendo que el Juzgado competente no era el de
Toledo, sino el de Torrijos, a la vez que los otros dos demandados
planteaban cuatro excepciones dilatorias, cuestión y excepciones
que fueron rechazadas por el Juzgado de Primera Instancia de
Toledo, mediante Auto de fecha 23 de abril de 1984, apelado ante
la Audiencia Territorial que dictó Sentencia desestimatoria con
fecha 24 de abril de 1987, acordando, por diligencia de ordenación,
de fecha 26 de junio del mismo año, devolver los Autos al Juzgado
de Primera Instancia de Toledo.

Con fecha S de agosto de 1986 se despachó en el Registro de la
Propiedad de Torrijos una escritura de herencia de varias de las
fincas afectadas por las anotaciones, y al mismo tiempo fueron
canceladas por caducidad las que recalan sobre las fincas que
fueron o~o de la herencia por el Registrador accidental, debido
a que el tltuiar estaba en uso de licencia reglamentaria.

El 2 de marzo de 1987 se dirigió al Registro de la Prolliedad de
Torrijos instancia de fecha 27 de febrero de 1987, susenta por el
Letrado don Jesús Blanco Campaña, como mandatario verbal de la
~a Rural Provincial de Murcia, solicitando al Registrador que
dejara sin efecto dichas cancelaciones, alegando error en la cancela
ción por caducidad de dichas anotaciones y lI.ue el procedimiento
seguido ante el Juzgado de Primera InstanCla de Toledo es un
procedimiento autónomo y en el que se decreta una anotación que
no puede ser mera ratificación de la anterior, lo que significa que
es una prórroga de la anterior y que en todo caso se trata de una
anotación con vigencia de cuatro años a partir de su fecha, por la
que ha habido error en el cómputo, ya que otra conclusión
conduciría a admitir que Juzgados y Registros acuerdan Ypractican
actuaciones totalmente inútiles.

n
Presentada dicha instancia en el Registro de la Propiedad

citado, fue calificada con la siguiente nota: «Presentado el docu
mento que antecede en este Registro a las nueve horas del 2 de los
corrientes, bajo asiento 768, diario 98, no procede dejar sin efecto
la cancelación de oficio de las anotaciones preventivas de embargo
sobre las fincas a que el documento se refiere por tratarse de
ratificación de anotación de embargo preventivo -por analogia cOn
el artículo 1.411 de la Ley de Enjuietamiento Civil, según dice el
mandamiento que obra archivado en el legajo de este Registro- que
en su fecha adquirieron su rango corres~ndiente, con preferencia
sobre otras anotaciones llegadas al RegIStro con posterioridad, y,
por tanto, al transcurrir su plazo de duración sin haber sido
expresamente prorrogadas, al amparo del artículo 353 del Regla.
mento Hipotecario, fueron debidamente canceladas, sin que la
anulación de este asiento -nota margjna\ de oficio- las pueda hacer
revivir.-Torrijos, 17 de marzo de 1~87.-El Registrador.-Firmado:
Javier Navarro GonzáIez.»

m
La Procuradora de los Tribunales doña Pi1ar Crespo Núñez, en

representación de la Caja Rural Provincial de Murcia, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: Que tras
el acoeso directo a los libros del Registro de la Propiedad se
manifiesta que no se ha producido ningún cambio respecto de la
titularidad correspondiente a los demandados, a quienes pertene
cen las fincas embargadas, ni tampoco han tenido acceso al
Registro nuevas cargas o afectaciones posteriores a las cancelacio
nes que se impugnan, a excepción de una o dos fincas en virtud de
su enajenación en procedimientos judiciales. Que la calificación del
Registrador ni~ toda significación al Auto del Juzgado de
Primera InstanC1ll de ToleélgliJ;r el que en un nuevo procedi
miento judicial se acordó ra . , es decir, mantener un embargo
ya realizado y anotar esa decisión judicial en el Registro de la
Propiedad; interpretación que se considera errónea confirmándolo
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la distinta solución a que se llegó en el Registro de la Propiedad
número 2S de los de Madrid en el mismo supuesto. Que la
ratificación de embargo decretada por el Juzgado de Primera
Instancia de Toledo es una renovación del anterior embargo
decretado por el Juzgado de Primera Instancia de M~li en
términos prácticos. una prórroga de la anotación practi en
virtud de este primer embargo, prorroga que también se anota,
dando así vigencia indefinida a aquel primer asiento mientras dure
el proceso. Esta interpretación está confirmada por las Resolucio
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18
de diciembre de 1963 Y31 de diciembre de 1986. Pero si tal postura
no le admitiese, DO hay duda alguna de que, en todo caso, se
trataria de un nuevo embargo que conecta sus efectos con el
anterior y cuya nueva anotación produce efectos especificos. Que se
estima que el error del Registrador de la Propiedad radica en que
ha prescindido de la parte dispositiva del Auto del Juzgado de
Primera Instancia de Toledo, y la anotación decretada por el
mismo tiene propia eficacia, en virtud de las siguientes considera·
ciones: a) La ratificación a que se refiere el articulo 1.411 de la Ley
Procesal civil se refiere a la de un embargo previo a la interposición
de la demanda. En este caso, ambos embargos se decretaron al
tiempo que se admite la demanda; b) Tampoco la ratificación del
Juzgado de Toledo es la del articulo antes citado, p'ues habia
transcurrido más de un año y medio; c) La ratifiCllC1ón del tan
citado articulo la ha de hacer el proPlO Juez, que acuerda el
embargo preventivo. Asl lo ha resuelto el Auto de la Audiencia
Territorial de Barcelona de 10 de noviembre de 1977. y d) La
ratificación del embargo preventivo a los veinte días no suele tener
aa:eso al Registro, bastando la anotación de la Resolución que ha
decretado el embargo. Que hay que llamar la atención sobre el
significado de las anotaci0:su&~ventivas decretadas por la autori
dad judicial que son m' cautelares que, romo tales. se
ordenan a la función del proceso. A tenor de la reforma hipotecaria
de 1944, las anotaciones preventivas de embargo estaban sujetas a
la regla general de caducidad de cuatro años señalada en el articulo
86 de la Ley Hipotecaria, que parece estar en contradicción con el
artículo 83 de la misma Ley que establece que las anotaciones
hechas en virtud de mandamiento judicial no se cancelaron sino
por providencia ejecutoria, reiterándose en el artículo 207 del
Reglamento Hipotecario. La necesidad de adecuar anotación
proceso judicial liJe pronto vista, como lo confirman las Resolucio
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 7
de marzo de 19S7 y de 16 de marzo de 19S9, y a ello respondió la
reforma del artículo 199 del Reglamento Hipotecario por Decreto
393/l9S9, de 17 de marzo. Pues bien, en el caso que se contempla
se desconoce totalmente lo establecido en el precepto anterior, al
ignorar que existe un proceso promovido hace cinco añOS, práctica·
mente sin iniciar Y la eficacia del mismo también debe de
orientarse la institución registra!. Que si la actuación del Registra.
dor de la Pro{liedad es en este caso negadora de la eficacia de las
resoluciones Judiciales. se considera criticable en cuanto que
desconoce que la doctrina de la Dirección General de los Registros
y del Notariado ha flexibilizado el cómputo del «dies a quo» en
materia de anotaciones preventivas (Resolución de 28 de mayo de
1968), Yque la cancelación no podía ser efectuada de oficio, sino
en virtud de solicitud del duedo del inmueble o derecho real
afectado, a tenor del artículo 86.3 de la Ley Hipotecaria, que en este
punto tiene primacía sobre lo dispuesto en el Reglamento Hipote
carío. Que en virtud de lo expuesto se invoca expresamente lo
dispuesto en los artículos 211 a 220 de la Ley Hipotecaria Y314 Y
siguientes del Reglamento.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, alegó:
Que los artículos 1.°, párrafo tercero, 38 Y97 de la Ley Hipotecaria
recogen Y consagran al principio de l~timación registral LuCIlO
para ser anulados los asientos del Registro se necesita la preVUl
declaración de inexactitud del asiento. Y, para poder rectificar el
Registro, por motivo de inexactitud, debe estarse al tenor del
artículo 40, párrafo primero, letra C), de la Ley Hipotecaria, lo que
imposibilita al funClonario calificante proceder por sí mismo a la
rectificación en el caso de que hubiese visto claramente un error.
Que se está ante un problema de interpretación; tanto es así que en
un Registro se ha negado, ante idéntica cuestión, a solución distinta
a la apuntada en la nota de calificación objeto del presente recurso,
pues se trata de dilucidar si un embargo preventivo anotado en el
Registro de la Propiedad, al ser ratifÍcado posteriormente, en un
plazo notablemente superior al que la Ley de Enjuiciamiento Civil
establece, por haberse interpuesto conflicto de competencia e
iniciarse de nuevo el proceso ante el Juzgado competente, debe
tomarse la diligencia de ratificación como confirmación del
embargo anterior o como nueva anotación de embargo, y en el caso
de que se tome como ratificación de la anterior, si dicha diligencia
debe actuar como prórroga de la anotación de embargo. Se estima
que se trata de cuestiones distintas una cosa es el embargo y otra

la anotación preventiva del mismo. El primero puede ratificarse,
pero la anotación preventiva que dicho embargo causó tiene una
duración taxativamente~ a tenor del artículo 86 de la Ley
Hipotecaria, Ysu cancelaCión no es más que la expresión registra!
de su extinción, si es que transeurnó el plazo de su duración y la
caducidad de las anotaciones constituye uno de los modos extinti
vos de dichos asientos que se produce por ministerio de la Ley por
el transcurso del tiempo, opera tcipso iure» y la jurisprudencia y la
doctrina le atribuyen un carácter radical y automático. La
anotación de embargo gana un rango al entrar en el Registro, y en
el supuesto presente le fue muy cómodo a la Entidad actora
aprovecharse del rango que habia ganado la anotación de embargo
decretado por el Juzgado número 2 de los de Murcia, solicitando
la aplicación analógica de la ratificación prevenida en el artículo
1.411 de la Ley de ~njuiciamientoCivil, ra esto accedió el Juzgado
en vez de ordenar la cancelación de mismo y decretar una
anotación preventiva nueva, pues lógicamente si se quiere conser
var los efectos de la anotación desde la fecha del asiento, causado
por el orden del Juzgado número 2 de los de Murcia, hay que
pensar que el plazo empezó a correr desde aquella fecha y no desde
la ratificación. A tenor de lo dicho en este supuesto, no se puede
sostener que los Registros y Juzgados llevan a cabo actuaciones
inútiles: Primero: Porque, dadas las incidencias del pleito, aconse
jaban solicitar la oportuna prórroga expresa de dichas anotaciones
preventivas de embargo, al amparo del artículo 199 del Re~amento
Hipotecario, y segundo: Que en materia de carácter público como
la caducidad no se considera que puedan calificarse de prórrogas
indirectas, diligencias que generalmente no suelen negar al Regis
tro. Que la cancelación de las mencionadas anotaciones preventi
vas se practicó al amparo del artículo 3S3 del Reglamento
Hipotecario, en su párrafo tercero, que no es discorde con el
artículo 86.3 de la Ley Hipotecaria.

V

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo informó que en el Auto de 29 de octubre
de 1983, del Juzgado de Toledo, indebidamente se utilizó la palabra
«ratificar», a la que se le debe dar el sentido vulgar de la expresión
«volver a ordenar», expedir mandamiento en este caso, cuya vida
es independiente del procedimiento anterior y distinto acordado en
Murcia. Que, de acuerdo con los argumentos aducidos por el
recurrente, debe ser anulado el asiento de cancelación.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid confirmó la
nota del Registrador, fundándose en que por resolución judicial
firme se ha estimado la excepción dilataría de incompetencia de
jurisdicción del artículo S33, 1.°, de la Ley de Enjuiciamiento
Qvil, dejando dicha estimación sin efecto alguno todas las actua·
ciones practicadas en el juicio deducido ante el Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Murcia, incluido el embargo preven
tivamente practicado ysu anotación, sin que pueda entrar enju~o
la rectificación del artículo 1.411 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
pues al haber prosperado la excepción de incompetencia de
Jurisdicción no se puede aplicar el régimen jurídico de las cuestio
nes de competenaa por inhibición, que implica la validez de las
actuaciones practicadas por el Juez requerido, ~r racional inter
pretación de los artículos 89 y 92 de la Ley de Enjuiciamiento Qvil,
y de ahi que el Juez de Primera Instancia de Toledo no pueda
ratificar acto procesa1 alguno, que ha quedado nulo.

VD

La Procuradora recurrente apeló el Auto presidencial mante
niéndose en sus alegaciones y añadió que el Auto apelado adolece
de incongruencia, en base del artículo 118, párrafo segundo, del
Reglamento Hipotecario, y como viene proclamado por el Tribunal
Supremo en reiteradas soluciones ya que se desestIma el recurso
por la invalidez del acto del embargo, que en modo alguno ha sido
planteada en la nota del sedor Registrador y en el recurso
mterpuesto. Tal incongruencia del Auto apelado supone una
vulneración de los principios sobre el ámbito del proceso, que es
cuestión /liena: a) En efecto, es doctrina reiterada de la Dirección
General de los Registros y del Notariado¡ basándose en el artículo
tl7 del Reglamento Hipotecario, la oe que sólo pueden ser
discutidas en el recurso gubernativo las cuestiones que se relacio
nen directa e inmediatamente con la calificación registra! (Resolu
ción de 16 de diciembre de 1985), y en coherencia con ello está la
Resolución de 27 de septiembre de 1978; b) La misma doctrina
anterior se robustece con la Resolución de 23 de noviembre de
1983; c) Que si en el ámbito de un recurso gubernativo se resuelve
sobre la v8.lÍdez de un embargo se está atacando a la cosa juzgada
formal que acompafta a las resoluciones judiciales firmes. teniendc
en cuenta que la existencia o no de un embargo es cuestiór
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claramente proc:esal y las cuestiones procesales se revisan en el
mismo proceso o en el juicio declarativo posterior, y d) De todo
ello se deduce que en el Auto apelado se está invadiendo el ámbito
del proceso. Que el efecto de la incongruencia debe conducir a
devolver las actuaciones para que el excelentísimo señor Presidente
de la Audiencia Territorial de Madrid resuelva expresamente sobre
el asunto planteado, ya que, de otro modo, se priva al recurrente
de la doble instancia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 24 de la Constitución Española, 1, 38, 40, 82
Y 211 de la Ley Hipotecaria:

1. En el presente recurso se pretende la rectificación o anula
ción de los asientos de cancelación de determinadas anotaciones
preventivas de embargo o, subsidiariamente, que declare la plena
vigencia y eficacia de dichas anotaciones.

2. No procede examinar por el cauce de este recurso guberna
tivo la ca1ificación del Registrador que dio lugar a la cancelación de
la anotación cuya modificación ahora se pretende; extendido el
asiento de cancelación, la situación registra! resultante queda bajo
la salvaguardia de los Tribunales, produciendo todos sus efectos
mientras no se declare su inexactitud en Jos~os establecidos
en la Ley Hipotecaria (articulo 1.0 de la Ley Hipotecaria); no basta
para su rectificación modificación o cancelación ni cualquier
mandamiento judiciil ni una simple declaración recaída en expe
diente gubernativo, sino que ha de entabJarse, como~ el
articulo 40 de la Ley Hipotecaria, el correspondiente Juicio decla·
rativo contra todos aquellos a quienes los asientos que se tratan de
rectificar concedan algún derecho.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de
apelación interpuesto, confirmando el Auto apelado y la nota del
Registrador.

Lo que, con devolución del expediente ori¡ina.l, comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1988.-EI Director genera1, Mariano
Martin Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territoria1 de Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7110 ORDEN de U de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Font Sans, Sociedad Anó
nima» y dos Empresas más, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/196J, de 2 de diciembre, sobre
Industrias de Interés Preferente.

. Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 27 de octubre y 13 de noviembre de 1987, por las
que se declaran comprendidas en zona de preferente 10ca1lzación
industria1 agraria, al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese
Departamento de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
a las Empresas que al fina1 se relacionan.

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha aet:edido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que 'PO! otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mIsma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Interés Preferente; Decreto 2392/1963, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 1I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones
reg!Coamel!tarias,. erd ... ..

nSlderando que, de acu o con las disposICIones tranSItorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vi&encia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la éalificación

de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la Comcción de los Desequilibrios Económicos Interterritoria1es, y
que los expedientes a que se refiere esta Orden se han iniciado
dentro de dicho periodo de vigencia, solicitados en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha que fisura en el
apartado 9.uinto siguiente,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno: con lII'I'ell1o a las di~cionesreglamentarias de
cada tributo, a las espedfícas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 19651 se otorgan a las
Empresas que al fina1 le relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento o ampliación
de las plantas industria1es que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se
conoeden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
BU modificaciÓD o supresión, por aplicación, en su caso, del articulo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en ela~ quinto siguiente.

Ten:ero.-EI incumplimiento de cualauiera de las ob1igaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

cFont Sans, Sociedad Anónima».-NIF: A-17.028.440.-Fecha de
IK'licitud: 25 de noviembre de 1985.-Adaptación de una industria
c:árnica de fábrica de embutidos en San Feliú de PaIIerols (Gerona).

«Sucesores de J. Pont, Sociedad Anónima».-Número de identi
ficación fiscal: A-08.262.065.-Fecha de solicitud: octubre de
1985.-AdaptaciÓD de una industria cárnica de fábrica de embutidos
y conservas en Els Hostalets de Belenya (Barcelona).

«A. Quintana i Fills, Sociedad Anónima».-{Expediente
GE.-389/1985).-NIF: A-17.069.642-Fecha de solicitud: 27 de
noviembre de 1985.-Adaptación de una industria c:árnica de
matadero de conejos y aves en Riudarenes.

Lo que comunico a V. E. para su oonocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Comencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en recurso número 25.910,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Polo contra
Resolución del Tribunal Económico-Administralivo
Central, que declara extemporánea la petición formu
lada de condonación de multa impuesta por la belega
ción de Hacienda de Madrid en liquidación oel
Impuesto sobre Sucesiones.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada con fecha 15 de abril
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso número 25.910,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Polo contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 2 de octubre de
1985, que declara extemporánea la petición formulada de condona
ción de multa impuesta por la Delegación de Hacienda de Madrid
en liquidación del Impuesto sobre Sucesiones, con cuantía de

. 360.394 pesetas.


